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1.2 Las presentes pruebas selectivas. además de por las bases de
la convocatoria. se regirán. en cuanto les sean de aplicación. por la
Ley 30/1984. de 2 de agosto: la· Ley 23/1988, de 28 de julio. modio
ficadora de la anterior. el Real Decreto 222311984. de 19 de diciembre;
Real Decreto 28/1990. de 15 de enero. ylos Estatutos de la Uniycrsidad.
aprobados por Real Decreto 1085/1989. de 1 de septiembre.

UNIVERSIDADES
20382 RESOLUC/ON de 24 de julio de 1992. de la Universidad

Autónoma de Madrid. por la que se convocan pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala de Gestión de esta
Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Uni~

versidad, aprobados por Real Decreto 1085/1989. de 1 de septiembre.
y con el Cm de atender las necesidades de personal de Administración
y Servicios.

Este Rectorado. en uso de las competencias que le están atribuidas
en el articulo 18 de la Ley de Refonna Universitaria. en relación con
el articulo 3. 2. e). de la misma, así como en los Estatutos de esta
Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso en
la Escala de Gestión de la Universidad Autónoma de Madrid, con
Slijeción a las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cuatro plazas por
los sistemas de promoción interna y de acceso libre. todas ellas con
destino en Madrid.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de pro­
moción interna asciende a tres plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema de acceso
libre asciende a una plaza.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a promoción interna
se acumularán a las de acceso libre. En este sentido. la fase de oposición
del sistema de promoción interna fmalizará antes de la correspondiente
al sistema de acceso libre. El Presidente delTribunal coordinará ambos
procesos con esta finalidad.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna en virtud de lo dispuesto en el articulo 22.1 de la Ley 2311988.
de 28 de julio. tendrán en todo caso preferencia sobre los aspirantes
del sistema de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.
y la elección de las plazas se realizará por orden de puntuación total
obtenida.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

ANEXO U

1. Tri~unal titular.

Presidenta: Doña Maria del Cannen Cepeda GÓmez.
Vocales: Don Antonio Domínguez Fernández. don Miguel Valderra­

ma Ruiz. doña Dominga Martínez Arrinaga y don Fernando Villegas
Suárez.

m. Criterios comunes para el supuesto práctico:

El desarrollo del supuesto práctico. que versará sobre la materia
de la especialidad que actualmente imparte el candidato. deberá tener
en cuenta las caracteristicas de los alumnos de los Centros de Educación
Especial.

El aspirante deberá demostrar una serie de conocimientos prácticos
y específicos de la tarea que ensena. siempre pensando en los alumnos
con necesidades educativas especiales y. por lo tanto. se valorará:

1.° El concepto de tarea profesional.
2.° La diferenciación de tareas. dentro de una misma profesión.
3.° La secuenciación de tareas.
4.° La explicación sobre normas de seguridad e higiene en el

taller.
5.° La explicación de la misma tarea a diferentes tipos de alumnos

con necesidades educativas especiales.
6.° La explicación sobre los diferentes materiales. útiles y herra·

mientas que se utilizan. asi como su grado de facilidad/dificultad de
manejo.

7.° La duración de la prueba será abierta y la determinará el
Tribunal en cada caso.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Angel A1maraz Martín.
Vocales: Don Andrés Crespo Espert, don Francisco López Yela,

dona Maria Dolores Valdemoro Femández·Quevedo y dona Maria del
Carmen Puelles Redondo.

n. Fecha, hora y lugar del comienzo de las actuaciones:

Fecha cie inicio de las pruebas: 14 de septiembre de 1992.
Hora: Diez de la mañana.
Lugar de la presentación (todos los aspirantes): Instituto de For·

mación Profesional «Santa Engracia». caUe Santa Engracia. 13. de
Madrid.

A fm de realizar el supuesto práctico de todas las especialidades
convocadas. se encontrarán expuestas en el mencionado Centro a partir
del 11 de septiembre de 1992, los Jugares. días y horas de realización
del mismo.
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1.3 El procedimiento de selección de aspirantes constará de las
siguientes fases: Fase de concurso, fase de oposición y período de
prácticas. con las valoraciones. pruebas. puntuaciones y materias que
se especifican en el anexo 1 de esta convocatoria

1.4 El programa que ha de regir las proebas selectivas es el que
ftgura en el anexo TI de esta convocatoria. . .

1.5 Las proebasselectivas se desarrollarán con arreglo al stgUtente
calendario:

1.5.1 Fase de concurso: La valoración de los méritos deberá haber
fma1izado. al menos, cuarenta y ocho horas antes del inicio de la
fase de oposición, publicando al mismo tiempo ]a relación correspon~
diente en el tablón de anuncios del Rectorado de la Universidad.

1.5.2 Fase de oposición: El primer ejercicio se iniciará a partir
del 1 de noviembre de 1992.

1.5.3 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios obli­
gatorios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios en prác­
ticas. mediante Resolución de la autoridad convocante, en la que se
incluirá el número de Registro de Personal adjudicado a éstos.

1.'6 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el pI'()(:eso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo ·de todo el ~roceso. una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1.1.3 de la convocatona. ' .

2. Requisitos de /os candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas.
los aspirantes deberán \cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho añOs el dia en que tennine el

plazo de presentación de solicitudes.
c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo de

Diplomado Universitario, Ingeniero Tecnico. Arquitecto Técnico. For~

mación Profesional de tercer grado o equivalente. De confonnidac1
con lo dispuesto en. la disposición transitoria quinta de la Ley 30/1984.
de 2 de agosto. se considerará equivalente al título de Diplomado
Universitario. a efectos de esta convocatoria. el haber superado los
tres primeros cursos completos de licenciatura

d) No padecer enfennedad ni estar afectado por limitac~ón fisica
o psiquica que sea incompatible con el desempeño de las correspon­
dientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
seIVicio de cualquiera de las Administraciones públicas. ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán. además, pertenecer. el día de la publicación
de la presente convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado». a la
Escala Administrativa de la Universidad Autónoma de Madrid, a la
Escala Administrativa de Organismos Autónomos o al Cuerpo General
Administrativo de la Administración del Estado. tener destino en pro­
piedad en esta Universidad. poseer una antigüedad de. a! menos. dos
años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reurur los demás
requisitos exigidos.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978 en algunos
de los Cuerpos o Escalas anterionnente citados serán computables.
a efectos de antigüedad. para participar por promoción interna en estas
pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 (y 2.2. en
su caso) deberán poseerse en el dia de fmalización del plazo de pre­
sentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento de la toma
de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en la instancia que será facilitada gratuitamente en
los Gobiernos Civiles de cada provincia. en las Delegaciones de Gobier~

no de Ccuta y Melilla y en los Rectorados de todas las UniversIdades
públicas del Estado. .

Los aspin:.Jlt~s del tumo de promoción interna que soliciten pun­
tuación en la fase de concurso. que no tendrá carácter eliminatorio.
dclx:rin presentar certificadón de servicios prestado, segUn modelo
contenido en el anexo 111. expedido por el Servicio de Personal de

. Administración y Servicios de la Universidad.
3.2 La presentación de solicitudes (<<ejemplar número l. para la

Administración» del modelo de solicitud) se hará en el Registro General
de la Univers.idad Autónoma de Madrid o en la forma establ~cida

en el anículo 66 de la Lev de Procedimiento Administrativo. en el
plazo de "cinte días naturales. a partir del siguiente al de la publicación
de e~ta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado',), y se dirigirán
al excelentisimo y magnifico señor Rector de la Universsidad. campus
de Canroblanco. carretera de Colmenar Viejo. kilómetro 15,.100.28049
Madrid.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse en el plazo indicado, a través de las representaciones diplo­
máticas o con~s españolas correspondientes. quienes las remitirán
seguidamente al Organismo competente. - -

El interesado adjuntará a dicha solicitud cualquier comprobante
bancario justificativo de haber ingresado los derechos de eXamen.

3.3 Los derechos de examen seran de 2.000 pesetas y se ingresaran
en la ofl':ina del Banco Español de Crédito del campus de Cantoblanco,
carretera de Colmenar Viejo. kilómetro 15,400. en la cuenta corriente
número 871036/271, sucursal número 1.486. bajo el nombre \(Pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala de Gestión de la UAM». En
la solicitud deberá. fIgurar el sello o certificación acreditativa del pago
de los derechos. y cuya falta detenninará la exclusitm del aspirante.
En ningún caso la presentación y pago supondrá sustitución del trámite
de presentación en tiempo y foona de la solicitud ante el organo expre-
sado en la base 3.2. -

3.4 Los aspirantes con minusvaUa deberán indicar en la instancia
la minusvalia que padecen, para lo cual se utilizará el correspondiente
recuadro de la solicitud. Asimismo debemn solicitar. expresándolo en
dicho recuadro. las posibles adaptaciones para la realización de los
ejercicios en caso de que sean necesarias.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrim sub­
sanarse en cualquier momento' del proceso selectivo, de oficio o a
petición del interesado. .

4. Admisión de candidatos

4.. 1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector
de la Universidad Autónoma de Madrid dietará Resolución en el plazo
máximo de un mes declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos.
En dicha Resolución. que deberá publicarse en el «Boletin OfIcial del
Estado», se indicará el lugar en que se encuentra expuesta al p.úblico.
la lista certificada completa de aspirantes adrnldidos y exclUidos. y
se detenninatá el lugar. fecha y hora. de comienzo de los ejercicios.
En la lista deberá constar en todo caso los apellidos. nombre y niunero
del documento nacional de identidad. así como la causa de la exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez d;ias.
contados a partir del siguiente al. de publicación de la ResolUCIón.
para subsanar el defecto que haya motivado la exclu.sión. . .. ,

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposlclon,
en el plazo de un mes. a partir del día siguiente al de la publicación,
ante el Rector de la Universidad Autónoma de Madrid, quien resolverá
lo procedente. .

De no presentarse recurso de reposición. el escrito de subsanaCIón
de defectos se considerará recurso de. reposición si el aspirante fuera
defmitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio a .los
aspirantes que hayan sido excluidos defInitivamente de la realizaclón
de las pruebas selectivas.

5. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que fIgura en
el anexo IV de esta convocatoria. ._

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 'intervenir.
notificandolo al Rector de la Universidad. cuando concurran en ellos
circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley de Pro­
cedimiento Administrativo o si se hubiesen realizado tareas de pre·
paración de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a Cuerpos o
Escalas en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria -

El Presidente podra solicitat de los miembros del Tribunal decla­
ración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas
en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo. los aspirantes podrán recusar a los miembros dI Tribunal
cuando concurran las circunstancias ciradas.

Con anterioridad al comienzo de las pruebas selectivas. se publicará
en el I(Boletín Oficial del Estado» Resolución. por la que se nombrará
a los nuevos miembros de) Tribunal que habrán de sustituir a los que
hayan perdido su ·condición por alglU1a de las causas previstas en la
base: ' .

5.3 El Tribunal no podrá constituirse ni acruar sin la asistenCIa
de la mayoría absoluta de sus miembros. titulares o suplentes.

5.4 Previa convocatoria del Presidente. el Tribunal celebrara la
sesión de constimción en el plazo mínínlo dc diez días antes de la
celebración del primer ejercicio.

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas ~e!ectivas.

5.5 Dentro de ia fase de opo:.ición. el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en aplicación de estas nomlas. así como
lo que proceda hacer en lo,> casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tríb~al. se aju1>tar~ .en t~Jdo
momento a Jo dispuesto en la Ley de Procedmuento Adm;r.lstrJ.tryo.

5.6 El Tribunal podrá disponer la incorporacJón :l sus tr.lb<ljos
de asesores especialistas pam las pruebas correspondientes a los ejer­
cicios que estimen pertinentes. limit.andose dichos asesores a prestar
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su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad

5.7 El Tribunal calificador adoptanllas medidas precisas en aque~

Uos casos en que resulte necesario, de forma Que los aspirantes con
minusvallas gocen de similares condiciones de tiempo y medios para
su realización.

5.8 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para gar.lntizar que los ejercicios de la fase de oposición. que sean
escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal. sean conegidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes. utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del entonces Ministerio de la
Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<(Boletin Oficial del Estado~
del 22) o cualesquiera otros equivalentes. .
. 5.9 A efectos de comunicaciones y demás incidencias. el Tribunal
tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad Autónoma de Madrid
(campus de Cantoblanco, carretera de Colmenar Viejo, kilómetro
15,400. teléfono 397 42 28.

El Tribunal dispondrá que en esta sede. al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con las pruebas selectivas.

5.10 El Tribunal que aetue en estáS pruebas selel.'tivas tendrá la
categoría segunda de las recogidas en el Real Decreto 236/1988. de
4 de marzo (¡(Boletín Oficial del Estado-.. del 19).

5.11 En ningún caso el Tribunal podni aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un ruimero superior de aspirantes
que el de. plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que
contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ej'eTCicios

6.1 El orden de actuación de los 'opositores se iniciará alfabé­
ticamente por el primero de la letra "H", de confonnidad con-lo esta·
blecidoen la Resolución de la Secretaria de Estado para las Admi·
nistraciones PUblicas de fecha 10 de abril de 1992. publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» del día 18. .

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos
por los miembros del Tribunal con la fmalidad de acreditar su identidad.

6.3 Los opositores serán convocados para cada ejercicio en lla­
mamiento único. siendo excluidos de la oposición quienes no com~

parez.can. salvo en los casos de fuera mayor. debidamente justificados
y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo ejercicio y restantes. se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero. así como en el tablón de anuncios
del Rectorado, y por cualesquiera otros medios si se juzga convenier.te
para facilitar su máxima divulgación. con veinticuatro horas. al menos.
de antelación a la señalada para la iniciación de los mismos. Cuando
se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado en los locales
donde se haya celebrado. en la citada sede del Tribunal y por cualquier
otro medio si se juzga conveniente. con doce horas al menos de
antelación.

6.S En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la tota~
lidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado. deberá proponer su exclusión al Rector de
la Universidad Autónoma de Madrid. comurucandole. asimismo, las
inexactitudes o falsedades fonpuladas por el aspirante en la socilitud
de admisión a las pruebas selectivas. a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podra interponerse recurso de
reposición ante la autoridad índicada en el párrafo anterior.

7. LiSIa de aprobados
7.1 Finalizadas las pruebas sel,;:ctívas, el Tribunal hará publica, en

el tablón de anuncios del Rectorado de la L'niversidad Autónoma de
Madrid y, en todo caso, en los lugares de celebración de los ejercicios,
la relación de aspirantes aprobados por orden de puntuación 'alcanzada,
con indicación de su número de documento nacional de identidad.

El' Presidente del Tribunal enviará copia -certificada de la lista de
aprobados al Ret.:tor de la Universidad, especificando el número de
aprobados en cada uno de los ej.:rcicios. .

En ningún caso los Tribunaies podrán apcobl'.lr ni declarar que han
superado las ·pruebas selectivas un numero d~ a:ipirantes superior al de
plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga
lo establecido. en este punto será nula de pleno d'.:rccho.

8. Presentación de documentos y nombramiento
de fUncionarios

8. t En el plazo de veinte días natura!es, cO:ltados a partir del
siguiente a la publicación en el tablón de anuncios del Rectodado
de las listas defmitivas de aprobados. los aspl!'antes que figuren en
las mismas debe! in plesenf.ar en el Servicio de Personal de Adnll­
nistración y Ser.i",'ios de esta. Universidad los siguientes documentos:

8.1.1 Fotocopia debidamente cotejada de! ti.two de Diplomado
Universitario, Ingeniero Técnico••<\rquitecrc Tccnico, Fonnación Pf*
fesional de tercer gf'".:Ldo o equivalente.

8.1.2 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario. del servicio de ninguna Adminis.
tración PUblica, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. según modelo que se adjunta en el anexo V.

S.1.3 Certificado médico oficial acreditativo de no padecer en!er~
medad ni defecto f¡sico que le imposibilite para el servicio.

8.1.4 Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de pero
sana con minusvalia, deberán presentar certificación del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social que acredite tal condición e igualmente
deberán presentar certificado de los citados órganos o de la Admi­
nistración sanitaria acreditativo de la compatibilidad con el desempeño
de tareas y funciones correspondientes..

8.2 Ante la imposibilidad. debidamente justificada, de presentar
los documentos expresados en el apartado· anterior. podrá acreditarse
que se reúnen las· condiciones exigidas en la convocatoria mediante
cualquier prueba admisible en derecho.

8.3 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera esta­
rán exentos. de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya aprobados para obtener su anterior nombramiento. debien·
do presentar certificación actualizada del Ministerio u Organismo del
que dependieren para acreditar tal condición, con expresión del número
e importe de trienios. ast corno la fecha de !l.l1cumplimiento.

8.4 Quienes dentro del plazo ruado. y salvo los casos de fuerza
mayor. no presentaran la documentación. o del examen de la misma
se dedujera que· carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2.1. no podrán ser nombrados funcionarios de carrera y quedarán
anuladas todas las aetuaciúnes.sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial. .

8.S Por la autoridad convocante. y a propuesta del Tribunal cali­
ficador•. se procederá al nombramiento de funcionarios en prácticas
de los aprobados, mediante Resoluci6n'que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado_. determinando la fecha de incorporación al puesto
de trabajo que se les asigne provisionalmente para la realización del
período de práctit:as. que tendrá W13 duración de dos meses.

8.6 Las retribuciones de los funcionarios en prácticas se ajustarán
al Real Decreto 456/1986. de 10 de febrero. "debiéndose fonnular la
opción correspondiente en los casos previstos en dicha nonna.

8.7 Transcurrido el periodo citado. la Gerencia de la Universidad
emitirá un informe razonado sobre las actividades desarrolladas por
los funcionarios durante el mismo.

S.8 Si el infonne fuera favorable. el Rector de la Universidad
hará público. en el «Boletín Oficial del Estado~. el nombramiento de
funcionarios de carrera, con el orden definitivo de puntuación. así como
la relación de plazas vacantes ofenadas. detenninando el plazo para
la toma de posesión. Los interesados deberán presentar. en el plazo
de diez días naturales desde la publicación del nombramiento. la petición
de destino a la vista de las vacantes.

8.9 Quienes no superasen el periodo de prácticas perderán todos
los derechos a su nombramiento como funcionarios de carrera, por
Resolución motivada de la autoridad convocante.

9. -Norma final

9.1 La presente convocatoria y cuantos aetas administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados
en los casos y en las fonnas establecidos por la Ley de Procedimiento
Administrativo.

La Administración podrá, en su caso. proceder a la revisión de
las resolucb;mes del Tribunal, conforme lo previsto en la Ley de Pro­
cedimiento Administrativo.

Madrid,' 24 de julio de 1992.-P. D. (Resolución Rector. de 9 de
s~pt·iembrc de 1984), el Gerente, Luciano Galán Casado.

ANEXO!

Valoración de méritos. Ejercicios y calificaciones

l. Valoración de méritos

1.1 Solamente se realizará valoración de méritos en la fase de
concurso del sistema de promoción interna y confonne 3. los criterios
siguientes:

1.1.1 Antigüedad: La antigüedad de un funcionario en Cuerpos
o Escalas del grupo B. a que se refiere la base 2.2 se valorará teniendo
en cuenta los servicios prestados hasta la fecha de .publicación de la
conyocatoria. asignándole a cada año completo de servicios efectivos
una puntuación de 0.20 puntos balota un máxi.'1'lO de S puntos.

1.1.2 Grado pt'rsonal consolidado: Por el grado consolidado el
día de publicación de la convocatoria se otorgará la siguiente puntuación:

Hasta el grado 16: 4.25 puntos. y por cada unidad de grado que
excede de 16.0.25 puntos. hasta lm máximo de 7 puntos.

1.1.3 Trabajo desarrollado: Según el nivel de complemento de
destino correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe el día· de
Li publicación de la convocatoria se otorga.'"á la siguiente puntuación:

"
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Hasta el nivel 16: 6,50 puntos, y por cada unidad de nivel que
exceda de 16, 0,50 puntos. hasta un máximo de 12 puntos. La valoración
efect~ada no podrá ser modificada por futuras reclasificaciones de nivel,
con Independencia de los efectos económicos de las mismas.

1.1.4 Los puntos obtenidos en la fase de concurso ·se sumarán
a la puntuación final de la fase de oposición, a cfetos de establecer
el ordendefinitivo de aspirantes aprobados. La puntuación .de esta pri­
mera fase no podrá ser aplicada para superar los ejercicios de la fase
de oposición.

2. Ejercicios

2.1 La fase de oposición estará integrada por los ejercicios- que
a continuación se indican, siendo eliminatoria la totalidad de los mismos,
excepto el Ultimo ejercicio. que tendrá carácter voluntario y de mérito.

. 2.~.1 Primer ej~i.cio: C:0nsistirá en contestar por escrito un cues­
tíonano de carácter pslcotécmco y de preguntas basadas en el contenido
del prograpm de estas p~ebas. con objeto de apreciar las aptitudes
de los aspmmtes en relación con las tareas propias de las plazas que
se convocan. El cuestionario estará compuesto por preguntas con res­
puestas múltiples. siendo sólo una de ellas correcta. El tiempo máximo
pam la rea.lizaciÓl! de .este ejercicio será de noventa minutos. Los aspi~

rantes de promocIón mtema estarán exentos de realizar este ejercicio.
2.1.2 Sesundo ejercicio: Consistirá en la resolución por escrito

de tre~ supuestos ~cticos. sobre, temas relacionados con el programa.
8: elegrr por. el as~t.raI!-te entre ~tro propuestos por el Tribunal. El
tiempo para la realizaCIón de este ejercicio será de dos horas.

2.1.3 Tercer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito dos
temas, elegidos por el opositor de entre cuatro propuestos por el Tri­
bunal.. escogidos medianrte sorteo entre una preseleceión de temas
del programa que aparece como anexo 11 de esta convoctoria El tiempo
para el desarrollo de este ejercicio será ,de tres horas: El ejercicio deberá
se ~eido necesariamente por el opositor en sesión pública y llamamiento
único. ,

2.1.~ ~ eje~cio:. V,?lun~ y de mérito. Co~sistirá en una
traduccIón dire~ y sm dicclonano. Los idiomas sobre los que se
v~.la tradUCC1ón serán francés y/o Inglés, a elección del opositor.
Umcamente se valorará en cada caso un alto nivel de conocimiento.
Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un tiempo máximo­
de sesenta minutos.

3. Calificaciones

3.1 Para todos los aspirantes cualquiera que sea el sistema de
acceso por el que participen. la calificación de los ejercicios se realizará
de la siguiente forma:

3.1.1 Primer ejercicio: En este ejercicio los errores en las con­
testaciones serán penalizados. Siendo declarados los opositores aptos
o no aptos.

3.1.2 Segundo ejercicio: Se calificará de cero a treinta puntos.
Para superarlo será preciso obtener un núnirno de quince puntos y
no haber sido calificado con cero en ninguno, de los tres supuestt>s.

3.1.3 Tercer ejercicio: Se calificará de cero a veinte puntos. siendo
necesario para superarlos obtener al menos 10 puntos. y no haber
sido calificdo con cero en ninguno de los temas.

3.1.4 Cuarto ejercicio: Se califiCará de cero a tres puntos cada
uno de los idiomas.

3.2 La calificaciÓn .fmal de las. pruebas vendci. deterntinda por
la suma de las puntuaCIones obterndas en las fases de oposición y
concurso. En caso de empate el orden establecerá atendiendo a la
mayor puntuaeion obtenida en el segundo ejercicio.

3.3 Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera
los aspirantes que aprueben la fase de oposición deberán superar un
período de prácticas. Para la calificación de· este periodo prácticas
el Tribunal podrá otorgar la calificación de «apto» o «no apto». previo
informe del Jefe del Centro donde se hayan desarrollado.

ANEXO 11

Progama

1. Organización del Estado y de la Administración pública

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido.
La reforma dé fa Constitución.

2. Derechos y deberes fundamentales. Su garantia y susper.sión.
~. El Tribunal Constitucional. Organización. composición y atri­

bUCiones.
4. Organos dependientes de las Cortes Generales: El Tribunal de

Cuentas y el Defensor del Pueblo.
S. La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones constitucionales

del Rey. Sucesión y Regencia El Refrendo.
6. Las Cortes Generales. Composición y atribuciones del Congreso

de los Diputados y del Senado.
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7. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobierno
y las Cortes Generales. Designación. duración y responsabilidad.

8. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccional. El Con­
sejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. El :Ministerio
FiscaL La organización judicial española. .

9. La Administración Central del Estado. El Consejo de Ministros.
E! Presidente del Gobierno. Los Ministros. Secretarios de Estado. Subw
secretarios. Secretarios Generales y Directores Generales. Otros órganos
de la Administración Central.

10. La Administración Institucional: Concepto y clasificación de
los Entes públicos no territoriales. Los Organismos· Autónomos. La
Administración Consultiva: El Consejo de Estado.

11. La organización territorial del Estado en la Constitución: La
Comunidades Autónomas. Estatuto de Autonomía de la Comundiclad
de Madrid.

12. La Administración Local. La provincia y el municipio. Otras
entidades de la Administración Local.

2. Derecho Administrativo

. 1. .La fuentes del Derecho Adminsitrativo. Concepto. Clases y
J~rarQ~la. La Ley. Leyes orgánicas y Leyes ordinarias. Disposiciones del
ejecutivo con fuerza de Ley. .

2. El Reglamento. Concepto. clases y limites. La costumbre. Los'
principio generales del Derecho. Los Tratados Internacionales.

3. Los actos adnúnistrativos. Concepto, clases y elementos. Requi­
sitos y eficacia de los aetosadministrativos. Validez, nulidad y anulación.

4. Los Contratos Administrativos: Concepto y clases. Estudio de
sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios y otras alte­
raciones contractuales. Incumplimientos del contrato administrativo.

5. Los contratos administrativos en particular. Contrato de obra
Contrato de suministro. Contrato de concesión de servicios públicos.

6. El dominio público. El criterio de afectación. Objeto y extensión
de la demanialidad. Utilización y protección del dominio público.

7. El procedimiento administrativo (1). Concepto y significación.
La Ley de Procedimiento Administrativo. Contenido y ámbito de apli­
cación. Los órganos actIninistrativos. Los interesados en el procedi~

miento administrativo.
8. El procedimiento administrativo (2). Sus fases. Iniciación. Orde­

nación. Tramitación. comunicación y notificación. Instrucción: infor­
mes, propuestas de resolución, audiencia al interesado. Terminación:
Modos. El silencio Administrativo. . . .

9. El procedimiento administrativo (3). La revisión de los actos
en la vía administrativa. La revisión de oficio. Los recursos adminis­
trativos: Principios generales y clases.

10. El recurso conteeioso-administrativo. Significado. caracteriSw
ticas. Las partes:·Capacidad. legitimación y postulación. Actos impug­
nables.Fases del proceso. La sentencia

11. La Administración Pública y la justicia ordinaria. La reclaw
mación administrativa previa a la VÍa judicial civil y a la via laboral.

12. El servicio público: Concepto y clases. Formas de gestión
de los servicios públicos. Examen especial de la gestión directa. La
gestión indirecta: Modalidades. la concesión. Regimén jurídico.

3. Gestión de personal

1. Régirnenjuridico del personal al servicio de las Administraciones
Públicas. Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
Organos Superiores de la Función Pública. Programación. Registros
de Personal y Oferta de Empleo Público.

2. El personal funcionario al servicio de las Administraciones Públi·
caso Selección. Provisión de Puestos de Trabajo. Promoción profesional
de los funcionarios.

3. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situa~

ciones de los funcionarios. Supuestos y efectos de cada una de ellas.
4. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema de retribuciones

e indemnizaciones. Las incompatibilidades. Régimen disciplinario.
S. El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas.

Especia.!!dades en su régimen jurídico. Régimen disciplinario.
6. El régimen especial de la Seguridad Social de los Funcionarios

Civiles del Estado. La M.U.F.A.C.E.. Los derechos pasivos.
--7~ El Derecho de Trabajo. Concepto y significado..Ambito de

aplicación. Las fuentes del ordenamiento laboral.
8. Los sindicatos: Concepto y caracteres. El régimen jurídico de

los sindicatos. La libertad sindical. La sindicación de los funcionarios
públiccos.

9. Los convenios colectivos: Concepto y clases. Unidades de nego­
ciJ.ción. Legitimación. Contenido. La determinación de las condiciones
de trabajo en las Administraciones Públicas. El Estatuto de los
Trabajadores.

10. El d~recho de huelga y su ejercicio. La huelga y los servicios
esenciales de la comunidad. Los conflictos colectivos y su solución.
Especial referencia a las Administraciones Públicas.

11. La representación del Personal de Administación y Servicios.
Comités de Empresa y Delegados de Personal. La representación de
los funcionarios. Las Juntas d~ Personal.

:
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ANEXO V

ANEXO IV

Cuerpo o Escala a que pertenece: .

"i

. de de 1992.

RESOLUCION de 27 de julio de 1992. de la Universidad
de las Islas Baleares, por la que se convocan a concurso
diversas pla:as de los Cuerpos Docente.5. (.!nú'ersitarlos.

Madrid. a ..

20383

~~n~~~~iciü~·~·~··:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
y documento nacional de identidad número .
declara bajo juramento o promete. a efectos de ser nombrado funcionario
de la Escala de Gestión de la Universidad Autónoma de Madrid, Que
no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraclones
PUblicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

2. Miembros suplentes

Presidente: Don Gregario Rudela Cambronera. Profesor Titular de
la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales: Don Jorge Tua Pereda, Catedrático de la Universidad Autó·
noma de Madrid; don Eduardo Elizalde Pérez·Grueso. Profesor Titular
de la Universidad Autónoma de Madrid; don José Maria Sanz GÓmez.
del Cuerpo de Gestión de Hacienda; don José Ignacio Verdú Zabía.
del Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del Estado; don
Félix Marinas Jimeno. de la Escala de Gestión de la Universidad AutO­
noma de Madrid.

Secretaria: Doña Concepción Santos Martin. del Cuerpo de Gestión
de Hacienda.

. _ .
Documento nacional de identidad número: ...•.................._ .
Número Registro Personal: .
Lugar y fecha de nacimiento: .

Promoción interna:

l. Destino actual: _ .
2: Total servicios ~econocidos en el Cuerpo o Escala de perte-

nenCla _ anos meses dias.

2.1 Antigüedad en el Cuerpo o Escala como funcionario de carrera
hasta el dia de publicación de la convocatoria ; años
................................ meses dlas.

2.2 Servicios previos reconocidos al amparo de la Ley 70/1978
(base 2.2 de la convocatoria) , años meses días.

3. El nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
ocupado en la fecha de publicación de la convocatoria ..

y para que conste. expido la presente certificación en Madrid,
a de de 1992.

Tribunal calificador·

El tribunal calificador estará compueto de los siguientes miembros:

1. Miembros Titulares

Presidente: Don Luciano Galan Casado. Gerente de la Universidad
Autónoma de Madrid.

Vocales: Don Eugenio Hemandez Rodríguez. Profesor Titular de
la Universidad Autónoma de Madrid; don Emilio Crespo GÜesmes.
Catedrático de la Universidad Autónoma de Madrid: don Pedro León
Rodríguez. del Cuerpo de Gestión de Hacienda; don José Maria Ortiz
Castellanos. de la Escala Técnica de Gestión de Organismos AutO.
nomos; don Agustin Gil Franco, de la Escala de Gestión de la Uni­
versidad Autónoma de Madrid.

Secretario: Don Tomás Palencia Ortiz. del Cuerpo Técnico de la
Seguridad Social.

12. El contrato de trabajo. Concepto. Naturaleza. Sujetos. Forma.
Contenido y régimen jurídico. Extinción.

13. El sistema español de Seguridad Social. La Ley General de
Seguridad Socíal: Estructura y conteIiido. Principios y objetivos de la
Ley 26/1985. de 31 de julio.

14. Gestión de la Seguridad Social. Campo de aplicación. Ins­
cripción de Empresas. Afiliación de trabajadores. Bases y tipos de coti­
zación. Acción protectora.

15. Asistencia sanitaria. Incapacidad laboral transitoria. Invalidez
provisional. Invalidez permanente. Jubilación.

4. Gestión financiera

l. El presupuesto. Concepto y clases. El Presupuesto por por­
gramas. Objetivos. Programas y su evaluación. Presupuesto en base
cero. Objetivos. Unidades y paquetes de decim.ón. Asignación de
prioridades.

2. Las Leyes anualeS de presupuestos. El presupuesto del Estado.
Caracteristicas y estruetwll. Créditos. presupuestarios. El ciclo presu­
puestario. Gastos plurianuales.

3. Modificaciones de los créditos iniciales. Transferencias de eré­
dito. Créditos extraordinarios. Suplementos de créditos. Ampliaciones
de créditos. Incorporación de créditos. Generaciones de créditos. Des­
glose de aplicaciones presupuestarias.

4. La ejecución presupuestaria y la contratación &dministrativa:
Especial referencia a los contratos de obras. de gestión de servicios
públicos y de suministros. Los contratos de' asistencia técnica cQn empre­
sas consultoras y de servicios.

5. Contabilidad pública. Concepto. Control del gasto público en
España. Especial referencia al control de legalidad. El Tribunal de
Cuentas.

6. La contabilidad pública y la planificación contable. Plan General
de Contabilidad Pública: Fines. objetivos. ámbito de aplicación y carac­
terísticas. Criterios de valoración.

7. Contabilidad presupuestaria y contabilidad de gestión. Los gru­
pos de cuentas. Estructura y contenido. Liquidación y cierre del ejercicio.
La Cuenta General del Estado.

8. Ordenación del gasto y ordenación del pago. Organos com­
petentes. Fases del procedimiento. Documentos contables que inter­
vienen en la ejecución de los gastos y de los pagos. Disposición de
fondos del Tesoro Público.

9. Gstos para la compra de bienes y servicios. Gastos de trans­
ferencias: Corrientes. de capital. Gastos de iO'iersión.

10. Pagos. Concepto y clasificación. Pagos por obligaciones pre·
supuestas. Pagos por ejercicios cerrados. Anticipos de Caja Fija. Pagos
«ajustificao. Justificación de libramientos.

11. Retribuciones de los funcionarios públicos. Nóminas: Estrue­
tura y normas de confe'tción. Altas y bajas. justificación. Ingresos en
formalización. Devengo y liquidación de derechos económicos.

5. Po/itica de /a educación y organización universitaria

l. La autonomia universitaria. Principios inspiradores y su exten­
sión en la Ley de Refonna Universitaria. Creación, régimen jurídico
y estroctura de las Universidades.

2. El gobierno de las Universidades. El Consejo de Universidades.
El estudio en la Universidad.

3. El profeS!)mdo universitario. El personal de Administración y
Servicios. El régimen económico y fmanciero de las Universidades.
Las Unversidades privadas.

4. Desarrollo reglamentario de la Ley de Reforma Universitaria.
El Régimen de profesorado universitario. Artículo 11 y 45. Los con~
cursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

5. El régimen retribuitivo del profesorado.
6. El acceso y permanencia en la Universidad. Los procedimientos

para el ingreso en los Centros universitarios.
7. . La regulación de los estudios de tercer ciclo y doctorado.
8. Los Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid (1).

Estructura general de la Universidad Autónoma de Madrid. Los Depar­
tamentos Universitarios. Las Facultades y Escuelas Universitarias. Fun·
ciones y órganos de Gobierno.

9. Los Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid (2). Los
órganos colegiados de gobierno de la Universidad Autónoma de Madrid.
El Consejo Social. El Claustro universitario. La Junta de Gobierno.
Los órganos unipersonales de Gobierno. El Rector. Los Vicerrectores.
El Secretario General. El Gerente.

ANEXO III

Doña .

······C~rtifi~~~·"&;~·d~·j~~·~~~~~·d~~t·~~·~¡;~~~te~·~~·~~i~·C~~t·~~·;~úíti~~~
al opositor abajo indicado. se justifican los siguientes e.""rtremoss:

Datos del opositor:

Apellidos y nombre: ~ .

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución.

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgá­
nica 11/1983 de 25 de agosto (<<Boletm Oficial del Estado» de 1 de
septiembre); Real Decreto 188811984. de 26 de septiembre (<lBoletm
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 142711986.
de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Est.1.d.o» de 1I de julio): Orden
de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de 16 de
enero de 1985): los Estatutos de la UniversiJad. y en lo no previsto.


